
I.C.A. de Valpara soí

Valpara soí , tres de mayo de dos mil veintid só .
Vistos :
A folio 1,  se deduce recurso de protecci n en favor de  ó Luis  

Alberto  Sep lveda  Galaz  ú en  contra  de  Fiscal a  Local  deí  
Valpara so,  Primer,  Segundo  y Tercer   Juzgado  de  Polic aí í  
Local  de  Valpara soí , por actos arbitrarios e ilegales consistente en 
la privaci n de su derecho de propiedad sobre el veh culo motorizadoó í  
PPU   GGCJ  70-8,  consagrado  en  la  Constituci n  Pol tica  de  laó í  
Rep blica en su art culo 19 Numeral 24 y el art culo 19, Numeral 3,ú í í  
sobre la igual protecci n de la ley en el ejercicio de sus derechos.ó

Se ala que el veh culo fue incautado por la Fiscal a Local deñ í í  
Vi a del Mar, el d a 15 de Marzo del a o 2020, en el marco de delitoñ í ñ  
de manejo en estado de ebriedad que cometi , causa por la que ya fueó  
condenado,  agrega que a  fines  del  mes  de Enero de 2022 Fiscal aí  
Local  le  informo  que  el  m vil  se  encontraba  en  poder  y  bajo  laó  
jurisdicci n  del  Primer  Juzgado  de  Polic a  Local  de  Valpara so  noó í í  
entregando el veh culo, luego el mencionado Juzgado le inform   queí ó  
no manten an ning n ingreso, ni causa respecto de la camioneta ení ú  
cuesti n, posterior a ello se dirigi   al Segundo y Tercer Juzgado deó ó  
Polic a Local de Valpara so, donde solo obtuvo respuestas negativas.í í

Concluye solicitando se ordene la restituci n inmediata, sin cobroó  
alguno del veh culo su propiedad.í

A folio 10, informa el Juez  del  Segundo  Juzgado  Polic aí  
Local  Valpara soí , quien expone que a nombre del recurrente no se 
registran causas referidas al veh culo en cuesti n.í ó

A folio 11,  informa el  Juez  del  Primer  Juzgado  Polic aí  
Local  Valpara so,  í quien  expone que  a  nombre  del  recurrente 
existen dos causas, la Rol  2819 y 1073, ambas del a o 2020, en la queñ  
este  fue  denunciado  por  conducir  sin  licencia  al  momento  de  la 
infracci n,  respecto  de  esta  ltima  causa  informa  que  se  requirió ú ó 
informe a Carabineros respecto a prop sito de las inconsistencias deló  
parte policial de inicio, quienes aclaran que el m vil fue ingresado aó  
Corrales  Municipales  con  fecha  16  de  mayo  del  a o  2020,  con  lañ  
Patente GGCY-70, por error, debiendo ser la Patente GGCJ-70, en 
raz n  de  ello  el  Juzgado  ha  dispuesto  en  la  causa  la  citaci n  deló ó  
recurrente, para proceder a disponer, previa acreditaci n de su calidadó  
de  propietario  inscrito  del  veh culo,  la  devoluci n  del  m vil  queí ó ó  
corresponde a la Patente GGCJ-70. 

Indica  que  en  cuanto  a  la  pretensi n  del  recurrente  que  laó  
devoluci n del veh culo se haga sin cobro alguno de derechos, haceó í  
presente que carece de facultades  para eximir el  Pago de Derechos 
Municipales.
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A folio 12,  informa el  Juez  del  Tercer  Juzgado  Polic aí  
Local  Valpara soí , quien expone que a nombre del recurrente no se 
registran causas en dicho tribunal.

A folio 15, informa Cristián Andrade Andrade, Fiscal Adjunto 
Jefe de Fiscal a  Local  de  Valpara soí í , quien expone que informar 
que en la causa RUC 2000289391-7 seguida en contra el recurrente 
por  el  delito  de  conducci n  de  veh culo  motorizado  en  estado  deó í  
ebriedad,  no se ha dispuesto incautaci n del  veh culo placa patenteó í  
GGCJ-70, camioneta Mitsubishi, modelo L200, color gris, a o 2014, alñ  
no ser medio de prueba, como tampoco objeto de la pena de comiso.

A folio 17, se orden  traer los autos en relaci n. ó ó
Con lo re lacionado y considerando : 
Primero:  Que, de los antecedentes se desprende que el hecho 

por el que solicita el restablecimiento del derecho dice relaci n con laó  
retenci n arbitraria e ilegal del veh culo motorizado PPU GGCJ-70,ó í  
por la que se solicita la restituci n inmediata sin cobro alguno.ó

Segundo:  Que, de los antecedentes incorporados se desprende 
que el veh culo del recurrente qued  a disposici n del Primer Juzgadoí ó ó  
de  Polic a  Local  de  Valpara so  quien dispuso  su  ingreso  a  corralesí í  
municipales con los antecedentes proporcionados por Carabineros de 
Chile quienes incurrieron en un error en la identificaci n de la placaó  
patente del veh culo, hecho que no es imputable a las recurridas. í

Tercero: Que, la pretensi n de la recurrida respecto del retiroó  
del  veh culo  sin  cobro  de  los  derechos  municipales,  escapa  de  laí  
competencia de sta Corte.é

Por estas consideraciones, disposiciones citadas, lo establecido en 
el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se rechaza,  
sin  costas,  el  recurso  de  protecci n  deducido  en  favor  de  ó Luis 
Alberto  Sep lveda  Galaz  ú en  contra  de  Fiscal a  Local  deí  
Valpara so,  Primer,  Segundo  y Tercer   Juzgado  de  Polic aí í  
Local de Valpara so.í

Reg strese, notif quese y, ejecutoriada, arch vese.í í í
N°Protecc i n-6137-2022ó .  
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Patricio

Hernan Martinez S., Ines Maria Letelier F. y Ministro Suplente Rodrigo Cortes G. Valparaiso, tres de mayo de dos mil

veintidós.

En Valparaiso, a tres de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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